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QUINTERO,
1 1 JUN 2009

VISTOS:

1. El Convenio de Transferencia de Recursos suscrito en Junio de 2009, entre la
Ilustre Municipalidad de Quintero y el Ministerio de Planificación, a través de la
Secretaría Regional Ministerial de Planificación y Coordinación de la V Región,
para la ejecución del Programa Fondo de Apoyo al Fortalecimiento Municipal en
Primera Infancia, Chile Crece Contigo, del Ministerio de Planificación;

2. Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades;

DECRETO

APRUÉBASE en todas sus partes el Convenio de Transferencia de Recursos
suscrito en Junio de 2009, entre la Ilustre Municipalidad de Quintero y el
Ministerio de Planificación, a través de la Secretaria Regional Ministerial de
Planificación y Coordinación de la V. Región, para la ejecución del Programa
Fondo de Apoyo al Fortalecimiento Municipal en Primera Infancia, Chile Crece
Contigo, destinado a proveer a niños y niñas el acceso a los servicios y
prestaciones de carácter universal que atiendan sus necesidades y apoyen su
desarrollo durante la infancia y que consta de diez cláusulas.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y archívese.

'MINA GUERRA SANTIBA
^/SECRETARIA MUNICIPAL

Distribución:
J. Alcaldía
2. Administrador Municipal
3. Secretaría Municipal,
4. Dirección Administración y Finanzas,
5. Control
6. DIDECí
JVZ/YGS/MVC/gpe.
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